
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 02 del segundo cuaderno de segunda instancia, 

reposa el pronunciamiento emitido por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, el 

que al resolver el recurso de queja en providencia del 14 de marzo pasado estimó bien 

denegada la apelación interpuesta frente al auto del 27 de septiembre de 2023. 

Adicionalmente, le informo que el apoderado del codemandado fallecido, León Tulio 

Lopera, interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida el pasado 22 de 

marzo, mismo que queda a su consideración en el consecutivo 118 del expediente digital.   

A Despacho. 

  

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda:  Ejecutivo con Acción Mixta y Acumulación 

Demandante:  Banco Davivienda S. A.  

Demandado: Inversiones Lemon S. A. y otros 

Radicado:   050013103006-2009-00649-00 

Asunto: Cúmplase lo resuelto por el Tribunal – Concede apelación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de Medellín en providencia del 14 de marzo pasado, en la que estimó bien 

denegada la apelación interpuesta frente al auto del 27 de septiembre de 2023.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado del codemandado León Tulio Lopera 

apeló oportunamente la sentencia proferida el pasado 22 de marzo, recurso que es 

procedente de cara a lo dispuesto en el artículo 321 del Código General del Proceso, se 

concede el recurso de apelación interpuesto en el efecto devolutivo.  

 

Por secretaría, remítase el expediente de manera virtual a la Sala Civil del Honorable 

Tribunal Superior de Medellín para que se surta el recurso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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